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CONSTANCIA. Pasa al despacho la presente demanda ejecutiva, para resolver petición elevada por el señor RAMIRO 

ARAQUE MÉNDEZ. Bucaramanga, 11 de agosto de 2022. 

 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

2018-00085-00 

 

Bucaramanga, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el JUZGADO ONCE CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA resolverá la petición elevada por el señor 

RAMIRO ARAQUE MÉNDEZ1, quien aduce ser el propietario del vehículo de 

placas TTS619, que adquirió el referido vehículo mediando promesa de 

compraventa con PINTO FRATALLI S.A.S. el 25 de enero de 2020, pero, que 

no realizó el traspaso por existir orden a favor del Juzgado Tercero Penal 

Municipal, puntualmente deprecó: 

 

“se levanten las medidas cautelares que versan sobre el vehículo de placas 

TTS-619, de suerte que pare su inactividad e improductividad, y no se deteriore, 

y no se me siga vulnerando mi derecho al trabajo, al mínimo vital, al sustento de 

mi familia, teniendo en cuenta que no soy parte dentro del proceso de la 

referencia y como se puede constatar fue adquirido con anterioridad al registro 

de la medida por este Despacho judicial.” 

 

Atinente resulta referir al artículo 922 del Código de Comercio que establece que 

la tradición de los automotores es un acto sujeto a registro, así: 

  

ARTÍCULO 922. TRADICIÓN DE INMUEBLES Y DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. La 

tradición del dominio de los bienes raíces requerirá además de la inscripción del título en 

la correspondiente oficina de registro de instrumentos públicos, la entrega material de la 

cosa. 

  

PARÁGRAFO. De la misma manera se realizará la tradición del dominio de los vehículos 

automotores, pero la inscripción del título se efectuará ante el funcionario y en la forma 

que determinen las disposiciones legales pertinentes. La tradición así efectuada será 

reconocida y bastará ante cualesquiera autoridades. 

 

La Ley 769 de 2002, por medio de la cual se expidió el Código Nacional de 

Tránsito Terrestre, dispone que el Registro Nacional Automotor compila los 

datos necesarios para determinar, entre otros aspectos, la propiedad y situación 

jurídica de los automotores terrestres2. Además, el artículo 47 establece que la 

                                                           
1 Ver PDF57 del cuaderno de Medidas cautelares. 

2 Registro nacional automotor: Es el conjunto de datos necesarios para determinar la propiedad, características y situación jurídica 
de los vehículos automotores terrestres. En él se inscribirá todo acto, o contrato providencia judicial, administrativa o arbitral, 
adjudicación, modificación, limitación, gravamen, medida cautelar, traslación o extinción del dominio u otro derecho real, principal 
o accesorio sobre vehículos automotores terrestres para que surtan efectos ante las autoridades y ante terceros. // Registro 
terrestre automotor: Es el conjunto de datos necesarios para determinar la propiedad, características y situación jurídica de los 
vehículos automotores terrestres. En él se inscribirá todo acto, o contrato providencia judicial, administrativa o arbitral, 
adjudicación, modificación, limitación, gravamen, medida cautelar, traslación o extinción del dominio u otro derecho real, principal 
o accesorio sobre vehículos automotores terrestres para que surtan efectos ante las autoridades y ante terceros. 
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tradición del dominio de los vehículos requiere tanto la entrega material, como 

la inscripción en el organismo de tránsito correspondiente, así como la facultad 

para solicitar el levantamiento de las cautelares, veamos: 

 
Artículo 47. Tradición del dominio. La tradición del dominio de los vehículos 

automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de 

tránsito correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un 

término no superior a quince (15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá 

hacerse dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la adquisición del vehículo. 

  

Si el derecho de dominio sobre el vehículo hubiere sido afectado por una medida 

preventiva decretada entre su enajenación y la inscripción de la misma en el 

organismo de tránsito correspondiente, el comprador o el tercero de buena fe podrá 

solicitar su levantamiento a la autoridad que la hubiere ordenado, acreditando la 

realización de la transacción con anterioridad a la fecha de la medida cautelar. 

 

Así las cosas, es claro que la titularidad del dominio sobre los automotores 

consta en el registro nacional mencionado y tiene como finalidad dar fe de la 

identidad del propietario ante las autoridades, que para el caso se destaca la 

propiedad a nombre de PINTO FRATALLI S.A.S., como consta en el certificado 

de tradición correspondiente al vehículo de placas TTS619, que da cuenta de la 

propiedad a nombre de la persona jurídica desde el 13 de agosto de 2014. 

 

 
 

Prueba en el mismo sentido resulta la copia de la tarjeta de propiedad allegada 

por el mismo peticionario: 
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Ahora, la facultad de que trata el inciso segundo del precitado artículo 47, para 

solicitar el levantamiento de las medidas cautelares, debe llevarse a cabo dentro 

de los 60 días que establece la misma norma para la diligencia de registro en el 

organismo de tránsito, lo que en el caso de marras no ocurrió, pues, el 

peticionario adquirió el vehículo el 25 de enero de 2020 y, como él mismo lo 

manifiesta, no había podido realizar el trámite de traspaso porque sobre el 

vehículo de placas TTS619 pesaba una medida cautelar a “orden del JUZGADO 

TERCERO PENAL MUNICIPAL” (Sic), pese a que el contrato de compraventa 

advirtió como obligación del vendedor, la entrega del vehículo “... libre de 

gravámenes, embargos, multas... y cualquier otra circunstancia que afecte el 

libre comercio del bien, y como obligación del comprador, la de realizar los 

trámites de traspaso dentro de los 15 días posteriores a su celebración. 

 

Narra el escrito de petición, que el aquí peticionario conoció del levantamiento 

de la anterior medida de embargo “poco tiempo después” de la celebración del 

contrato de compraventa, por lo que, le asistía la obligación de realizar el trámite 

de traspaso, diligencia que no se dio. 

 

Trascurridos más de 20 meses, después de la celebración del precitado contrato 

de compraventa, el 7 de octubre de 2021 el Despacho decretó la medida de 

embargo sobre el vehículo de placas TTS619, medida registrada por el 

organismo de tránsito el 11 de octubre de 2021 y, se llevó a cabo su 

inmovilización el 22 de mayo de 2022. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho dispondrá atender negativamente 

lo pedido, por cuanto, las medidas cautelares fueron decretadas 

adecuadamente sobre bienes denunciados y demostrados como propiedad de 

PINTO FRATALLI S.A.S., y por encontrarse en trámite del proceso ejecutivo, 
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que contrario a lo manifestado por el peticionario, la demandada no ha cumplido 

en su totalidad con el pago de las condenas impuestas, las medidas deberán 

permanecer. 

 

En mérito de las razones expuestas, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de levantamiento de medidas cautelares que 
pesan sobre el vehículo de placas TTS619, elevada por el señor RAMIRO 
ARAQUE MÉNDEZ. 
 
Comuníquese la presente respuesta a los buzones electrónicos indicados en el 
escrito de la petición, ramiroaraque6@gmail.com - vivianacarolinao@gmail.com  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA  
JUEZ 
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